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Sector Salud en el 2026: persiste el reto de 
reducir la desigualdad en el servicio de salud 

Esperamos que para la primera mitad del 2026 se mantengan las condiciones 

observadas a la fecha en cuanto a calidad del servicio de salud y acceso al 

mismo, considerando que no ha habido reformas importantes en el sector 

salud durante los últimos años. 

La Ley Marco de Aseguramiento Universal de la Salud trajo un efecto 

positivo en cuanto al incremento en el nivel de cobertura de la población. Sin 

embargo, este no vino acompañado de la reducción en la desigualdad del 

servicio ofrecido, en vista que el sistema peruano de salud se encuentra 

altamente fragmentado: es decir, coexisten diversos subsistemas que 

atienden a distintos segmentos poblacionales, con esquemas de 

financiamiento diferentes y redes de proveedores independientes. 

Lo anterior genera importantes consecuencias para la población en cuanto a 

acceso al mercado de salud y la calidad del servicio según el seguro bajo el 

cual se encuentran. Así, los asegurados bajo el Sistema Integral de Salud (SIS) y 

bajo el Seguro Social de Salud (EsSalud) se encuentran expuestos a largos 

tiempos de espera, infraestructura subóptima y carencia de atención 

adecuada.  

Otra consecuencia de la fragmentación es el alto gasto de bolsillo que 

realizan los hogares respecto al gasto total de salud, generando un impacto en 

el ingreso real de los asegurados, especialmente en los de niveles 

socioeconómicos más bajos. Este monto, respecto al gasto total de salud de 

los hogares, se ha mantenido en un nivel alto, y se presenta de manera 

transversal para los asegurados bajo SIS, EsSalud y los seguros privados.  

El Perú enfrenta el reto de diseñar nuevas políticas que permitan un acceso 

equitativo para toda la población y que permita integrar las redes de salud 

indistintamente del tipo de seguro que se contrata; lo que, en su momento, la 

Ley de Interoperabilidad intentó realizar, pero ciertas restricciones limitaron su 

aplicación1. Además, es importante que se generen incentivos que atraigan a 

personal médico calificado con el fin de mejorar la oferta de valor que se tiene 

a la fecha. Para esto, es necesario que se destine una mayor proporción del 

PBI al sector salud, llevando a incrementar la participación de los fondos 

públicos en el financiamiento del sector salud, reduciendo la dependencia 

del sector privado y de los mismos asegurados, a través de la reducción del 

gasto de bolsillo.  

 

 

 

 
1 Instituto del Futuro: Salud para el Futuro: Escenarios y Propuestas para Transformar el Sistema de Salud Peruano, diciembre 2023 y OECD (2025), 

Estudios de la OCDE sobre los Sistemas de Salud: Perú 2025, OECD Publishing, París, https://doi.org/10.1787/262a739e-es 
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Persiste la fragmentación del sector salud por falta de reformas, 
afectando la calidad y eficiencia en el servicio  

La mayor velocidad en la cobertura de la población se dio a partir de la Ley Marco de Aseguramiento Universal de la Salud 

de 2009. Mediante esta ley, el SIS logró aumentar su nivel de cobertura de manera importante, pasando de 33.8% en el 

2009 a 64.0%2 en el 2024. Por su parte, EsSalud - el segundo tipo de seguro en el Perú-, muestra una ligera mejora en los 

mismos años, asegurando alrededor del 23%3 de la población. Adicionalmente, se cuenta con otros seguros de salud 

donde participan las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) y otros aseguradores privados. Con todo lo anterior, se 

observa que la población asegurada pasó de 60.6% en el 2009 a 90.8%4 en el 2024.  

 

GRÁFICO 1 Evolución de población asegurada por tipo de seguro (%) 

 

 
Fuente: Observatorio del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) / Elaboración: Moody’s Local Perú 

 

Sin embargo, tal crecimiento de la población asegurada no ha venido acompañado de la reducción de desigualdad, por 

el alto nivel de complejidad y fragmentación que presenta el sector salud. En primer lugar, el sector es un conjunto de 

diversos subsistemas que atienden a distintos segmentos de la población y mantienen redes independientes de 

proveedores y distintos sistemas de financiamiento; y en segundo lugar, existe una falta de integración y coordinación 

dentro de estos subsistemas5. Así, el SIS cubre a personas en su mayoría pobres, grupos vulnerables y trabajadores 

independientes, y es financiado a través de los impuestos generales y se encuentra bajo la gobernanza del Ministerio de 

Salud (MINSA); EsSalud es gestionado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y es un sistema 

contributivo que se financia a través de la retención del 9% de los sueldos formales; los otros seguros privados son 

esquemas contributivos donde coexisten primas y copagos, entre otros esquemas de financiamiento; y finalmente, la 

 
2 Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 
3 Ídem 
4 Ídem 
5 OECD (2025), Estudios de la OCDE sobre los Sistemas de Salud: Perú 2025, OECD Publishing, París, https://doi.org/10.1787/262a739e-es  
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población perteneciente al Ejército y a la Policía Nacional también cuentan con sus propios subsistemas financiados a 

través del Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior, respectivamente. 

 

La desigualdad se materializa a través de diferencias en los servicios ofrecidos y los niveles de atención proporcionados 

por cada tipo de seguro, que son distintos entre sí; así como a través de la duplicidad de servicios en ciertas zonas (redes 

de SIS y EsSalud se encuentran en la misma zona) y la deficiencia de servicios en otras6. Adicionalmente, existe 

desigualdad cuando la infraestructura existente se encuentra en condiciones precarias u obsoletas y cuando existen 

largos tiempos de espera de atención7.  Como resultado, los indicadores de carencia de atención médica no muestran 

una mejora significativa en ninguna área de residencia entre el 2015 y el 2024, incluso empeora en el caso de la zona 

rural, como se observa en el Gráfico 2.  

 

GRÁFICO 2 Evolución de población carente de atención médica según área de residencia (% total de la población) 

 

 
 
Fuente: Perú: Medición de la Pobreza Multidimensional, Dimensiones e indicadores (Revisión 2023) y Evolución de los indicadores de pobreza multidimensional, 2015-2024, 

Informe técnico (INEI) / Elaboración: Moody’s Local Perú 

 

Adicionalmente, a falta de una apropiada atención médica, esta población se atendió en un lugar no adecuado (como 

farmacia, botica u otro lugar distinto a un establecimiento de salud), o no buscó atención por una razón distinta a que no 

era grave o no era necesario (no tuvo dinero, se encuentra lejos, demora de atención, no tiene seguro, entre otros), de 

acuerdo con lo reportado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)8 en base a la Encuesta Nacional de 

Hogares 2011-2024.  

 

 

 

 
6 OECD (2025), Estudios de la OCDE sobre los Sistemas de Salud: Perú 2025, OECD Publishing, París, https://doi.org/10.1787/262a739e-es 
7 Ídem  
8 Perú: Medición de la Pobreza Multidimensional, Dimensiones e Indicadores – Revisión 2023. INEI y Evolución de los Indicadores de Pobreza 

Multidimensional 2015-2024, Informe Técnico (INEI) 
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Continúa la vulnerabilidad del sector generada por el alto gasto de 
bolsillo  

La fragmentación e ineficiencia en la asignación de recursos observada en el sistema de salud es un determinante 

importante de la existencia de una alta proporción de gastos de bolsillo destinados a financiar los gastos de salud, ya 

que el financiamiento del sector es insuficiente, lo que hace que una alta porción de este monto sea financiada a través 

de las personas de manera directa. Así, la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) reportó que 

para el 2022, las fuentes públicas financiaron el 64% del gasto en salud, mientras que el 27% fue financiado por el gasto 

de bolsillo y el 9% restante fue cubierto por seguros privados, lo que es similar a otros países de Latinoamérica, pero es 

superior al promedio OCDE9. Esto va de la mano con que la proporción del gasto en salud respecto al PBI sea una de las 

menores comparada con países como México, Brasil, Chile, Colombia y Costa Rica.  

 

GRÁFICO 3 Comparación de la proporción del gasto en salud respecto al PBI (%) 

 
Fuente: Banco Mundial / Elaboración: Moody’s Local Perú 

 

 

Específicamente en cuanto al gasto de bolsillo de los hogares, la proporción se mantuvo estable, aunque en un nivel alto 

(52%) entre el 2008 y el 2020, y a partir del 2021 mantiene una tendencia creciente ubicándose en 58.80% al cierre del 

202210. Esta proporción se mantiene en un valor similar para el caso de afiliados del SIS, EsSalud y seguros particulares 

y corresponden principalmente a la compra de medicamentos, representando mínimo el 65% del gasto de salud total para 

los sectores socioeconómicos C, D y E, al 202211. Si bien la información disponible es hasta el 2022 en ambos casos, la 

evidencia muestra una tendencia que, en ausencia de cambios estructurales en el sistema, es esperable que haya 

continuado hasta la actualidad, generando un impacto negativo en el ingreso real de las personas.  

 
 

 

 
9 Incluye 34 países miembros de la OCDE 
10 Informe Técnico Gasto de Bolsillo Realizado por la población asegurada en Essalud 2008-2022, Essalud, setiembre 2023 
11 Análisis económico del gasto de bolsillo en medicamentos de la población. Abril, 2024. Apoyo Consultoría  
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OSP: (1) no constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna 

declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún 

requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por 

las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, 

excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


